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CUDAP. 0008395/2010

VISTO
La necesidad de dar cumplimiento al Art. 5° y 6° de la Ordenanza N° 06/06

H.C.S. y 05/08 H.C.D., sobre la renovación de las designaciones por concurso de los
Profesores Regulares y Profesores Auxiliares, y

CONSIDERANDO
Que en virtud de ello y según Ord. N° 04/08 del H:C:D: es necesario designar

los miembros del Comité Evaluador, para el Área de Producción Animal;
POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar el Comité Evaluador que actuará en el Área de Producción
Animal, el cual estará integrado de la siguiente forma:
Miembros Titulares:

Ing. Agr. BULASCHEVICH, Miguel Carlos - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. Agr. PENDINI, Carlos Rafael - (F.C.A. - U.N.C.)
Dra. GIACOMELLI, Carla - (F.C.Q.- U.N.C.)
Ing. Agr. MOMBELLI, Julio - (INTA - MAN PREDI)
Sr. CARGNELUTTI, Hernán Marcelo - (Estudiante).

Miembros Suplentes 1°:
Ing. Agr. GONZÁLEZ PALAU, Claudio - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. Agr. CORAGLIO, Juan Carlos - (F.C.A.- U.N.C.)
Dra. RUBIALES, Susana - (F.C.Q. - U.N.C.)
Ing. Agr. CENTENO, Alejandro - (INTA- SAN FRANCISCO)
Srta. PLOMER, María Candela - (Estudiante)

Miembros Suplentes 2°:
Ing. Agr. CARRIZO BOSIO, Marta - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. Agr. FAYA, Fernando - (F.C.A.- U.N.C.)
Dr. DE PAULI, Carlos - (F.C.Q.-U.N.C.)
Ing. Agr. BURGHI, Hugo - (INTA- DEAN FUNES)
Sr. GOY, Federico Luis - (Estudiante)

ARTICULO 2°: Elévese para su tratamiento al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Cumplido. Vuelva a la Subsecretaría de Grado de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS

:S DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
hg. Agr. JUA* MARCELO CONRERO , '

ítÍ!¡2¡í° S í̂ :: V 'nS-WS!er.^ELE DIBIUS7F
ÜttUtíinatóüiíiiíKstris-BJJE. ' «._ _\ CECA'\o

RESOLUCIÓN N^ 067 -- Y aítí«^
E.A. ; >


